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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°42 

 

En Villa Alegre, a 13 de enero de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, 
JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA TERESA 
PACHECO BRAVO. MINISTRO DE FE, Secretario Municipal (S) ANDRÉS RIVERA 
ALBORNOZ.- 

 

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº286: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, la modificación de la tabla ordinaria 
en lo referente al punto 3.1 “Pronunciamiento sobre destinación a la Unidad de 
Control Interno del funcionario de profesión abogado Benjamín Andrés Guimey 
Núñez que pertenece a la planta administrativa”, eliminándolo para votarlo en una 
nueva sesión.  
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Acuerdo Nº287: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el punto 3.3 sobre de la tabla 
ordinaria sobre otorgar la asignación especial y transitoria a funcionarios del 
departamento de salud en conformidad al artículo 45 de la Ley 19.378 que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Según indica;  
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Acuerdo Nº288: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el punto 3.4 de la tabla ordinaria en 
lo relativo a autorizar la modificación de Escala de Remuneraciones del 
Departamento Comunal de Salud a contar del año 2026. Según se indica;  
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Acuerdo Nº289: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el otorgamiento de subvención 
extraordinaria a la organización funcional CORPORACIÒN DE DAMAS AL SERVICIO 
DEL ADULTO MAYOR “ACOGIDA DE JESUS”, por un monto total de $6.000.000 (seis 
millones de pesos) por concepto de funcionamiento anual, gastos de suministros, 
entre otros.  

 

Acuerdo Nº290: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, el otorgamiento de la subvención 
extraordinaria a la organización funcional MESA MUJER RURAL DE VILLA ALEGRE por 
un monto total de $6.000.000 (seis millones de pesos) por concepto de 2ª feria 
costumbrista de la “la Mujer Rural de Villa Alegre” a celebrarse los días 7 y 8 de 
febrero, incorporando distintos gastos para su realización.  
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Acuerdo N°291: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, la autorización para la 
asistencia a las distintas capacitaciones de los ediles a distintos cursos, seminarios, 
entre otros durante los meses de Enero y Febrero del año 2026, estableciendo cursos 
y programas previamente para los respectivos viáticos y pagos.-  
 
 
 

Acuerdo N°292: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, la autorización para la 
asistencia al Seminario del Concejal Cèsar Vallejos Yáñez, el día viernes 16 de 
Enero de 2026 a la Comuna de Santiago, seminario impartido por la Universidad de 
Los Andes, llamado “Centro de Gobierno Municipal” que consta de dos paneles; 
“Claves para una implementación exitosa” y “¿por qué un centro de gobierno 
municipal?” desde las 08:30 am.- 
   
 
 
El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretario Municipal (s)  – Ministro de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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